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Puerlo Moldonodo; V:: ^^^:
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Et ATCATDE DE I.A HONORABTE MUNICIPATIOAD PROVINCIAI. OE TAI\,IBOPAfA

VISTO;

El expediente N' 005881 del I Z de febrero del 2026, tñtorme Legot N" 05 I -202ó,MpT-
GM-OGAJ-JMCA. Of¡cio N' 0ó 202ó-SITRACAS-MPT, lnforme Técnico N. 044-202ó-MpT-
OGAYF'OPER-GMYF del 23 de febrero del2026. y:

CONSIDERANDO:

El ortÍculo 194'de lo Constitución PolÍtico del Perú. en concordoncio con el ortículo
.ll del lítulo Preliminor de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de Munic¡polidodes. ho prec¡sodo
que los municipol¡dodes provincioles y distriloles son órgonos de gobierno locol, son
,personos jurÍdicos de derecho público y gozon de oulonomÍo político, económico y
odminislrotivo en osuntos de su competencio, por lo que, estón focullodos poro ejercer

,'octos de gobierno y octos odm¡nislrolivos con sujec¡ón ol ordenomiento jurídico vigenie;

El ort¡culo 28' de lo Constilución Político del Perú ho dispuesto que e/ Esfodo
reconoce los derechos de sindicoción, negocioción colectivo y huelgo. Coufe/o su
jercicio democrótico: Gorontizo lo l¡bertod siñd¡col, fomento lo negocioción colect¡vo y

!

rr!

ñr romueve formos de solución pocífico de /os conf/icfos loborcles. Lo convenc¡ón Coiecfivo
ene f uerzo vinculonte en el ómbito de lo concertodo

El principio de libertod sindicol ho sido definido por el lr¡bunol Consl¡tucionol como
Io copocidod outodeterminotivo poro porticipor en lo constitución y desorrollo de Io
octividod sindicolr y que de ocuerdo con el numerol 3.1 del ortículo 3" del Convenio N" 8Z
de lo Orgonizoción lnternocionol del Troboio -OIT-. convenio sobre to l¡bertod sindicol y lo
protecc¡ón del derecho de sindicoción de 1948r. considero el derecho de los
orgonizoc¡ones de fobojodores y de empleodores de redoctor sus estotulos y reglomentos
odministrotivos, el de elegir l¡bremente o sus representontes. el de orgon¡zor su
odm¡n¡slroción y sus octividodes y el de formulor su progromo de occión:ij

Lo negocioción colectivo es un derecho fundomentol que reconoce o los
trobojodores un hoz de focul'todes poro regulor coniunlomenle sus ínlereses en el morco
de uno reloción loborol. En ese sentido, el empleodor y los orgonizociones {o los
represenlontes de los kobojodores en los cosos en que oquellos orgonizociones no existon)
eslón focullodos poro reol¡zor un proceso de diólogo encominodo o logror un ocuerdo.
conkoto o convenio colectivo, con el obielo de mejoror, reglomentor o fijor los
cond¡c¡ones de trobojo y de empleo. Asim¡smo, lo negocioción colect¡vo es un derecho
fundomenlol de configuroción legol en lo medido en que lo delimiloción o configuroción
de su contenido, los condiciones de su goce o ejercicio. osÍ como los limilociones o
restricciones o los que este puede enconlrorse sometido corresponde ser desorrollodo
med¡onle ley, conforme o los crilerios de idone¡dod. necesidod y proporcionolldoda:

Senlencio de Tribunol Constitucionql. expediente N" 008-20OlPl/TC. fundomento 2ó.
r Rol¡licodo por Resolución Legislotivo N' 13281 del 09. 12.I959.
r lnforme lécnico N" 000827 2023,5ERVlR-cPGSC, numerot 2.ó.
¡ Expedientes No 0025-20 | 3-Pl/rC. 0003-20 I 4-Ptllc. m08-20I4-PVIC. ü)17,20t A-PvrC. tundomento l4l
t lnlorme técnico N' m0827-?023-5ERVIR-cPGSC, numerql 2.8.

.,i

RESOLUCIóN DE ATCALDíA N' q / .202ó.MPT.A

J.

ts!

El derecho de los lrobojodores de negocior libremente con los empleodores es un
elemento esenciol de lo l¡berlod síndicol, el m¡smo que supone que los orgonizociones
s¡ndicoles que osÍ lo hicieron, cuenten con legitimoción poro ello (pues es el derecho de
s¡ndicoción lo que permite el ejercicio de lo negocioc¡ón coleclivo)5;
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El Perú como m¡embro de lo OIT (desde l9l9) debe observor lo Decloroción de lo

OIT relotivo o los princip¡os y derechos fundomenloles en el trobojoó, siendo que esto
último. -volgd lo redundoncio-, ho declorodo que los eslodos miembros de eslo ogencio
especiolizodo de lo orgonizoción de Nociones unidos, oun cuondo no hoyon rolificodo sus

convenios, lienen un compromiso que se derivo de su mero perlenencio o lo orgonizoción
de respelor, promover y hocer reolidod, de bueno fe y de conformidod con lo
Constitución, los principios relotivos o los derechos fundomentoles que son objeto de esos

convenios, entre los que se encuenlro precisomente lo liberiod de osocioción y lo libertod
sindicol y el reconocimien'to efeclivo del derecho de negocioción colectivoi;

En Io Decloroción de Princ¡p¡os y Derechos Fundomentoles en el Trobojo de Io

OIT ho sido ofimodo io imporloncio del reconocimiento efectivo del derecho de
egocioción coleclivo, en este inslrumento internocionol ho s¡do estoblecido que lo
egocioción colectivo sólo puede funcionor eficozmenle si se llevo o cobo libremente y

e bueno fe por todos los porles. Lo negociociÓn de bueno fe tiene por obieto llegor o

En iguol senlido, en el Decreto Supremo N' 008-2022-PCM, ho dispuesto en el

ortículo ló', ¡nciso 1ó.2. Lo comis¡ón Negociodoro Cuento con un/o Secretor¡olo Técn¡co/o, quien
estó o cargo de brindorle opoyo fécnico y odm¡n¡strotivo permanenfe, ¡ncluyendo fo remlsión de /os

Convocotor¡Os o los sesiones de Troto Directo y lo eloboroc¡ón, regisfro y Custod¡o de ios ocfos
respectivos. ló.3. En el coso de /o negocioción colec¡¡vo de n¡vet cenlrolizodo. el/lo Secrefor¡o/o
Técnico/o es designodo/o por lo PCM y en Io negocioción colect¡vo de nivel descentrol¡zodo. el/lo
Secrelor¡olo fécn¡co /o es designodo por el f¡tulor de lo Enfidod o io gue pertenece ei represenfonle
que pres¡de io Representoción Empleodoroi

Medionte expediente odminislrot¡vo N' 005881 del I 7 de lebrero del 2026 el

S¡ndicoto de Trobojodores del régimen especiol de conlroloción odmin¡slrolivo de servicios
(CAS) de lo Municipolidod Provinc¡ol de Tombopoto - SITRACAS -MPT sol¡c¡ton
reconoc¡m¡enlo de lo comisión negociodoro 2026-2027 con octo resolulivo, conforme ol
siguiente detolle:

NOMBRES Y APELI-IDOS 0Nt CARGO

MARIBEL HUAMANI PUMA 42100561 MIEMBRO

6 Adoptodo en lo 8ó.o reunión de lo Conferencio lnternocioñol del Trobojo (19981 y enmendodo en lo ll0o
reunión (2022).
7 lnforme lécn¡co N" 000827-2023-5ERVIR-GPGSC, numerol 2.12.

OU ocuerdos colecfivos mutuomenle oceptobles:

Lo ley N' 3l 188, Ley de negocioción colectivo en el sector estotol, ho prec¡sodo en
sus orlículos 1. y 2. que tiene por objeto fegulor el ejercicio del derecho o lo negocioción
colectivo de los orgonizociones sindicoles de trobojodores estotoles. Asimismo, ho
dispuesto que lo ley es oplicoble o los negoc¡ociones colecfivos llevodos o cobo enlre
orgonizociones sindicoles de trobojodores estololes de enlidodes pÚblicos del Poder
'Ejecutivo, el Poder Legislotivo, el Poder ludiciol, los gobiernos regionoles, los gob¡ernos

locoles;

El olículo 12 del Decrelo Supremo N' 008-2022-PCM, Decrelo Supremo que
opruebo los lineomientos poro lo implementoción de lo Ley N" 3l 188, ho señolodo o lrovés
del inciso 12.1. Lo Representoc¡ón EmpleodoÍo conformodo por los func¡onorios o direcf¡vos gue el
titulor de to ent¡dod designe, en ¡guol número o/ de /os represenfonfes que conrormon lo
Represenfoc¡ón s¡nd¡col y conforme o los condic¡ones seño/odos en el nurneral 10.2.2 del orlículo l0
de ios presenles L¡neomientos, según ei omb¡lo escog¡do por las orgon¡zociones s¡nd¡co/es y en el
',fciso 12.2. En el oclo que se dispone to conformoción de /o Representoc¡Ón Empleodoro, se designo
o/ presidenfe de lo m¡smo. el cuol o su vez ejerce lo coordinoción de lo Com¡s¡ón Negociodoro en e/

n¡vet descenlrot¡zodo. Los represenlonles de /o Represenfoción Empleodoro, bojo n¡nguno s¡tuoc¡on,

formon porte de los benefic¡orios de lo negoc¡oc¡ón colect¡Yo;

t
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1ÚIIO CARDENAS HUMAN MIEMBRO

WILLIANS ANIBAL EERRIOS ARBULU 16682471 MIEMBRO

ALAN WAGNER ROLIN GUfIÉRREZ 41255666 MIÉMBRO

ROEERTS KHALEK RUIZ VERA 04822170 MIEMBRO

FIVIS GOMEZ CHAVFz 43378538 MIEMERO

Medionte informe Técnico N' 044-202ó-MPT-OGAFyF-OPER-GMYF del 23 de febrero
de 2026, lo Of¡cino de Personol, solicito lo conformoción de los representontes de lo
comisión negociodoro, conforme o lo dispuesto en el lilerol b) del ortÍculo 8'de lo Ley
3l 188, se designe o los representontes de lo porte empleodoro. es decir de lo
Munic¡polidod Provinciol de Tombopoto, o lrovés de oclo resolutivo del t¡tulor del pliego;

Estondo o lo informodo por lo Oficino de Personol, del que se desprende que hon
sido cumplidos los requis¡los estoblecidos en lo normotivo legol citodo sobre negocioción
colectivo. osí como teniendo los propueslos de los inlegrontes del grem¡o sindicol y los
integrontes de lo comisión por porle de lo municipolidod que seguidomente son descritos.
resulto necesorio su oproboción med¡onle octo resolut¡vo que correspondq:

GERENTE DE RENTAS v aoututsrnnoóu TRtBUTARIA MIEMBRO

En ormonio con el numerol ó) del orlículo 20' de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes y con el v¡sto bueno de los óreos correspondienles;

ESTE AtCAlDíA RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. CONTORMAR o Conrisión Negoc¡odoro del pl¡ego de reclomos del
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRAIACION ADMINISIRATIVA
DE SERVICIOS (CAS) DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA _ SIIRACAS-MPI
poro efectuor el proceso de negocioción colecl¡vo corespondiente ol oño 2026-2027, lo
que esló conformodo de lo sigu¡enle monero:

POR TA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA
FUNCIONARIOS Y/O EMPTEADOS DE CONFIANZA CARGO

JfFE DÉ LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA PRESIDINÍE

JEFE DE U OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

MIEMBRO

iEFE DE LA oFtctNA GENERAL DE ADMtNBTRACIóN y FtNANzAS MIÉMBRO

GERENfE OE LA 6TRENCIA DE DESARROLLO SOCIAL MIEMERO

GERENTE oE SEGUR|DAD ctUDADANA y GEsnóN DE RlEsco DE

DESASTRES

MIEMBRO

GERENTT DE RENTAS V ADMINISTRAC|ON TRIBUTARIA MIEMBRO

R EL SITRACAS

I

u.l
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tuNcroNARlos Y/o EMPTEADOS DE CONFTANZA CARGO

,IEFT DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA PRESIDENTE

]EFE DE LA OF|CINA GENERAL OE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

MIEMBRO

JEÉE DE LA oFlctNA GENERAL ot aDMlNtsfRActóN y FtNANZAS MIFMBRO

GfRENTE DE LA GERTNCIA DE DESARROLLO SOCIAL MIEMERO

GEREN¡F DE sE6uRtDAo ctUDADANA y GEsrtóN Dt RtEsGo DÉ

DEsA5 TRES

MIEMBRO

NOMBRES Y APEI-LIDOS DNI CARGO

MARIBEL HUAMANI PUMA 42100561 MIEMERO

]ULIO CARDENAS HUMAN 07859392 MIEMBRO

wtLLtANs ANIBAL BERRtos ARBULú 16682471 MITMERO
ALAN WAGNER ROLIN GUNTRREZ 41255666 MIEMBRO

ROEERTS KHALEK RUIZ VTRA 0482 2170 MIEMERO

ELVIS GOMEZ CHAVEZ 433/8538 MIEMERO

07859392
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ARTICULO SEGUNDO. DESIGNAR de ocuerdo ol inciso ló.2 y | ó.3 del ortÍculo I ó" del Decrelo
Supremo N" 008-2022-PCM ol Jefe de lo Oticino de Personol. como §Cg!e!g¡.91é§.d§.9-dg!
Comilá de Neoocioción Coleclivo poro el periodo del oño 2026-2027.

ARTICUtO TERCERO. ENCARGAR o lo Gerencio f'4unic¡pol, Oficino Generol de Ploneomiento
y Presupuesto, en coordinoción con lo Oficino Generol de Administroción y Finonzos de
informor e¡ defolle del coslo de ¡mplemenloc¡ón del proyecto de convenio colectivo con
su respectivo disponibilidod presupuestol, de ocuerdo con lo estoblecido en el Decreto
Supremo N' 008-2022-PCM.

ARIICUIO CUARTO. NOTIFICAR ol SINDICATO DE TRABAJADORES DEL REGIMEN ESPECIAL DE

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE TAMBOPATA - SITRACAS-MPT, poro los fines que correspondon.

ARTICULO QUINTO. NOTIFICAR o lo Gerencio it,lunici pol, y demós óreos compelentes, poro
los occiones pertinentes

,1 E ENCARGAR o lo Oficino de lecnologíos de lo lntormoción cumplo con
ublicor lo presente resolución en el portol institucionol.

REGísf REsE. coMUNíaUESE Y CÚMPIASE

!
MunÉD¡d¿d Prov,rcra¡ d. I¿naoPala

M¡d,r d€ D¡os

L


